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MINISTERIO DE INDUSTRIA

RESOLUCION de la Delegacü5n Pl'orinciCtI de Cá
diz por la que se autorízQ, y declara la utilidad llú
blica en concreto de la instalación eléctrica que se
cita,

Cumplidos los trámites reglamentarios en el expediente in
coado en esta Delegación Provincial, a instancia de «Compañia
Sevillana de Electricidad», solicitando autorización para la
instalación y declaración de utilidad pública. a los efectos
de la imposición de servidumbre de paso, de la linea eléctri
ca, cuyas caracterlstlcas técnicas principales son las si
guientes:

Origen de la nnea: Entre los apoyos números 355 y 356 de
la linea San Fernando-Medina.

Final de la misma: Subestación de Puerto Real.
Tensión de servicio: 66 KV.
Tipo de linea: Trifásica
Longitud en kilómetros: 5,246.
Conductor: Aluminio-acero de 182 milímetros.
Materiales: Nacionales.

Esta Delegación Provincial, en cumplímiento de lo dispues
to en los Decretos 2617 y 2619/1966, de 20 de octubre; Le:-¡
10/1966, de 18 de marzo, y Reglamento de Lineas Eléctricas de
Alta Tensión, de 28 de noviembre de 1968, ha resuelto:

Autorizar la Instalación de la linea solicitada y declarar la
utilidad. pública de la ·misma, a los efectos de la imposición
de servidumbre de paso, en las condiciones, alcance y limita
ciones que establece el Reglamento de la Ley 10/1966, apro
bado por Decreto 2619/1966.

Cádiz, 31 de marzo de 1971.-- -El Delegado provincial. Migue!
A. de Mier.-S.401-C.

imponerse en la. aprobación del proyecto de ejecución conforme
a los &>glanwnto..<; técnicos en la materia y a los condicionados
establecidos por la Re« Nacional de FelTocarriles Espaüoles y
por la Compaflia TeLefónica Nacional de España, que son los
Organj,<::D~i)S que tienen a bU caIgo los bienes o S€rvícios afecta-
dos por dicha instala.::i0n.

2.<) D,elurar la utilidad pública en concreto de la referida
in;ctal8.cHrn eléct.ríca, en la forma y con el alcance que se deter
minan en la Ley 10/1966, de 18 de marzo, y en su Reglamento
de 20 de octubre del mismo año.

3.<) Disponer que esta Resolución sea publicada en el «Boletín
Oficial del Estado» y en el de la provincia de La Corufla, y noti
fícada reglamentariamente a los interesadas, debiendo signi.fi~

carles que contra la misma pueden reclamar ante la Dirección
General de la Energía dentro del plazo de los quince días ~i

guientes al de la notificación, de conformidad con lo dispuesto
en el articulo 122 de la Ley de Procedimiento Administrativo de
17 de julio de 1958 revisada por la L.ey 164/1963, de 2 de di
ciembre. También se darn traslado de la misma a los Organismos
que han intervenirle> en el expediente.

La Coruña, 2(} -de noviembre de 1968.-El Ingeniero Jefe
619-D.

M1NISTERIO DE COMERClO

ORDEN de 11 de 'mayo de 1971 por la que se con
cede a. ({Talleres MetalurgÍcos Secundaria, S. A.)},
el réflhnen de admisíón temporal para la impor
tación de perfiles de acero laminados en caliente
para la fabricaci(m de estructuras de acero con
destill() a la e.rportaci6n.

Kilogramos:VIetto.."

J):!}l(r¡,ü')lles Peso unitario
Númer('l·

de piezas

Ilmo Sr.: Cumplidos los trámites reglamentarios en el ex~
pedicnte promovido por la instancia de la Empresa «Talleres
Metalúrgicos Secundaria, S A». solicitando el régimen de ad
misión temporal para la importación de perfiles de acero law
minados f;n caliente, a utilizar en la fabricación de estructuras
de acero con destino a la exporta~ión.

Este Ministerio, conformándose a 10 informado y propuesto
por la Dirección General de Exportación, ha resuelto:

1.0 Conceder a la firma «Talleres Metalúrgicos Secundaria,
Soeiedad AnónimaJ>, con domicilio en Málaga (camino Torre
del Rio, 8'n.). en régímen de admisiún temporal para la impor~
taciJl1 de perfiles de acero laminados en caliente, en forma de
doble (a)) de ala ancha (P.A. 73.11,B2.a.I.B'), a utilizar en la
fabl'icBcVm d!." estru:tllras met{~l1cas de acero para la construc
cíón de una batería de cok (P A. 7321). con destino a la ex
portaclón, f'ntcndiéndose que el producto exportado ha de con
tenel' ¡as misma.'> materias importadas para su producción,

2." A efectos contables se establece que:

Por utda mil kilogramos (LOOO kilogramos) de perfíles do~

ble ¡,'.h. calidad IPB, altura 300 milimetros y pC:so por- metro
linf\:tl de 1216BO kilogramos, aproximadamente, Que se compu
ten a la exportación (longitudes: 10,543, 10,155, 10.910, 106% Y
10,555). se darán de baja en cu,;-nta de admisión temporf11 mil
se..c;enta y dos kilogramos con veinte gramos (1.062020 ki1ogra
mes) de perfiles de acero laminados en caliente en forma de
doble <rl; calidad UST 37-1, C~lmp{)sición qulmica: Ca)~hono.

0.2 por lOO; fósforo. 0.07 nor 100, y azufre, 0,05 por 100. de las
siguien~\,s dimensiones y pesos unitarios:

RESOLUCION de La Delegación Provincial de La
Corurn:t por la que se declara la utilidad pública en
concreto de la instalación eléctrica que se cita.

RESOLUC10N de la Sección de lndu:ltria de la De·
legación Provincial de La CorUna por la Que se au
toriza la línea de transporte de energía eléctrica y
la estación transformadora que se citan, para me
tarar el servicio eléctrico en los Ayuntamientos <le
MllflGrdos y F'ene, y se declara la utilidad pública
en concreto de las mismas.

En cunlpl1miento de 10 dispue-.sto en el artículo 13 del De
creto 2619/1966, de 20 de octUbre, se hace público que por reso
lución de esta. 8ecclón de Industria de esta fecha se ha decla~

rado la utU1dad pública en concreto de una línea a 15 kV., de
120 metros de longitud. oon origen en otra linea de igual ten
sión de la Sociedad c:~as Eléctricas del Noroeste, S. A.». y
con térmíno en el centro de transformación a instalar en la
industria de «Autoservicio» situada en el kilómetro 35 de la
carretera La Coruña-Santiago, en ef término municipal de Or
denes, de 30 kVA. de potenca: relación de transformación, 15.000
± 5 % /220--127 voltios, para suministrar energía eléetrka a la
misma. que son propiedad de la Sociedad «Takos, S. L,», en la
forma y con el alcance que se determina en la Ley 10/1966, de
18 de marzo, sobre Expnpiación Forzosa y Sancione1' en Mat€l'ia
de Instalaciones ElécTricas, y en su Reglamento de aplicación
aprobado por el Decreta que se deja mencionado.

La Coruña, 3 de mayo de 19M--EI Ingeniem Jde Int,. Gon~

zalo Arlas-Paz Herrán.--6-16-D.

S'~ ,Ul:5idf':'an .!Oubproductos apl"ov,echables el 5,84 por 100 de
la 'lié'; cria prima importada. que adeudarán los derechos ca
I'[(';:nc-,·-,:entes a la P. A. 73.03,A.2.l), conforme a las normas de
val~'~'::'cL'li1 vigentes.

3." La tn:nsformación industriQI se efectuará en los loca
les de ia propia firma solicitante, sitos en Málaga, camino
Torre rlE-:1 Río, sin.

La c:pcrt0~:ión se llevará a cabo por «Mecánica de la Peña,
SO"¡'>'~ó";; P.'1ó1üna» de Urduliz (Vizcaya)

4" La transformaCIón y exportación habrá de realizarse en
el lAa:'c dt' dos años, contados a partir de las fechas de las
resp,,--'{:!i '.·as importaciones de admisión temporal.

Cumplidos los trámites regIamentarlo& en el expediente nú
mero 21.143, incoado a instancia de la Sociedad «Fél'ez Por
to, s. R. O.», con domicilio en el lugar de Campolongo, del Ayun
tamiento de Puentedeume, en solicitud de autorización adminis- I

trativa y declaración de utilidad publica en conCl'eto de una
línea de transporte de energía eléctrica a 15 kV., de 450 metros
de' longitud, con orige!1 en otra linea de igual tensión, en el
lugar de Pifieiro, del Ayuntamiento de Mugardos, y (:en término
en la estación transformadora a instalar en el lugar de Limodre,
del Ayuntamiento de fi'€ne, a Inmediaciones de la carretera de
Mugardos a Puentedeumf>, tipo interior, en caseta, de 100 kVA.;
relación de transformación, 15.00n:± 5 %/230-133 voltios.

Esta sección de Indu:.;trm, de acuerdo con lo dis]mesto en el
articulo 11 del Decreto 2617/1966, de 20 de octubre. y nÚlll€ro tl"e~
del artículo 7.0 y articulo 12 del Decreto 2619/1966, de igual fe
cha, ha. resuelto:

1.0 otorgar la correspondiente autorizadón admlrtistrativa
a la Sociedad «:Pérez POlto, S. R. C.»-, para la instalación eléc
trica de referencia, sin perjuicio de las condlciones que deban

n:s;< lÜ:10
O.::J x lO:W
0.3 >< 11,06
U.3 x 10,85

12
50
8

34

1.302
1.253,3
1.345,8
1.322,2
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Cambios
Divisas convertIbles

C'tmbius oficiales del día 25 de ma.yo de 1971

Mercado de Divisas de Madrid

OR.DEN de 31 de marzo de 1971 por la que se convoca
concurso para la concesión de subvenciones a pro
yectos de inversiones en estaciones invernate¡ de
montu7l-a.

MINISTERIO DE
INFüRMACION y TURISMO

Ilmos. sres.: Con el fin de 'continuar la labor- de promoción
del tw'j~..rHO deportivo invernal y facilitar, a través del sistema
de subvenciones, el aprovecham.iento de este sentido de las zonas
de montaúa, y vista la experiencia obtenida. en pasarlos años,
se estinia procedent.e la convocatoria de un nuevo concurso para
seleccionar proyectos que se refieran a inversiones en estaciones
invernales.

En su virtud, he tenido a. bien disponer;

Articulo 1.0 .A través de la Dirección General de Promoción
del Turismo,_ se convoca concurso para la· selección de proyectos
de instalaci(m de medios mecánicos de remonte de cualquier
tipo adquisición de máquinas para el trabajo de la nieve y demás
instalaciones complementarias, en esta.eiones invernales de mon
tana, subvencionables por el Ministerio de ~n!ormacióny Turismo,
con cargo a los conceptoos presupuest.arlOS PlU:a. e:s~a. clase de
atenciones- de la sección 24, en el presente eJerCICIo de 1971.

Articulo 2." Dicho concurso se ajustara a. las siguientes ba
ses:

Primera.-Las obras e instalaciones cuyos proyectos sean O'b
jetQ. de este oonCUJ:J:jo se localiZarán preferentemente en una de
¡as siguientes zonas:

Zona 1."-: Navacerrada-Ootos (Madrid-8egovia).
ZOna 2.~: Valle de Arán (Urida).
Zona 3,,'; La Molina (Gerona).
Zona 4.&: Sierra Nevada (Granada).
Zona 5/': Sallent d;e Gállego (Huesca).

No obstante podrán considerarse cualesquiera otras peticiones
en, zonas d1feréntes a las citadas, que reúnan conctiCl~es ade
cuadas para el deporte d~ nieVe, previa justif.ioación de. ~a
circunstancia con los estudios de demand.a existente y prevlSlble.

S€gunda.-Las obr~ e instalaci.<~nes subv~c~onables habrán
de responder a. cualqUIera de las slguientes tIpificaciones:

a) Medias mecánicos de remonte de servicio directo a pistas
(telesquis y telesi11aa).

b) Medio3 mecánicos de remonte de servicio en general (te
lecabinas).

e) Máquinas pi3anieves para conservación de pistas y má~

quinas Quit.anieves.
d) otras insta.laciones o adquisiciones qUe cOüitribuyan a la

promoción y desarrollo de la estación invernal.

Tercera.·~La cuantía máxima de la subvención no podrá re-
basarnínguno de los siguientes limites:

Tipo a) veinte por ciento dl,~1 presupuesto.
Tipo b) V-t'Ínt1cmco por ciento del presupuesto.
Tipo e) Cincuenta por ciento del ,presupuesto.
Tipo d) Veinte por cíento del presupuesto.

Cada una de las zonas enumeradas en la base primera puede
solicitar hasta el máximo de 10.000.000 de pesetas, que puede
aplicar :1.. eualqllíera de las tipificaciones señaladas, confonne
a su plnn de necesi-dades.

Para la debida coordinación de las peticiones, con indepen
dencia de su concesión individualizada, cad,&. una. de las cinco
zonas preferentes actuará con el carácter de agrupación de pro
motores y pl'€"5:€ntará el plan general de proyectos de instalacioneS
de la misma. En las restantes, 3i n.o pudieran constituirse dentro
del plazo al que se refiere la.. base 8.a, la agrupación de: prOill().o
tores y paTa que pueda tener efectividad la- concesión de las
subvenciones, se admitirán excepcionalmente las peticiones inde-
pendientes de cada uno de los promotores... . .

CUarta.-El ororgamiento de la subvencíon no sera obstRcUlO
para que el peticionario pu{'da obtener de or'gani6lllos ~~.. 113.
Administra.ción a cualquier nivel, otras subvenCIOnes, credItoS
oficiales, desgravaciones fiscales o cualquier otro tipO de ~neficio.

Quinta.--Podnm concurrir ~l .concurso todos los espanol~s en
posesión de plenos derechos CIVIles y las Sociedades espanolas
legalmente constituidas e inscrítas en el RegistroM:erc~ntil, a
quienes no afecte lo prevenido en la letra i) de la base septuna.

sexta.-La.$ adquisiciones subvencionadas habrán de re-ali7.arse
en el plazo de un a...rlO, en tantQ que las instalaciones haeorán
de entra:: en funcionam.iento en plazo de tiempo no superior a
dos aúos, a partir, en ambos casos, de la fecha de concesión
de la subvención.

Séptima.-L-os concursant.::!s deberán presentar en el )'linisterk1
de Información y Turismo, Dirección General de Proillacíón del
Turismo, o en la forma prevista en el artíc~10 66 de la Le~<

de ProCEX)imiento. Administrativo de 17 de jullo de 1958, 105 Sl
guientes documentos:

69,502 69,712
No disponible

12,581 12,618.
168.132 168,638

17.018 17,069
140,047 140.468

No disponible
11,153 11.186

No disponible
13,459 13,499
9,274 9,301
9,778 9,807

16,566 16,615
278,158 278,995
244,200 244,935

Comprador Vendedor

-====

CDRRECC/ON de errores de la Orden de 6 de abril
de 1971 par la que se amplia el régimen de repo~
sicióncon. franquicia arancelaria concedido a «lgnis
Ibérica. S. A.», por Orden de 20 de septiembre
de 1968, en el sentido de incluir nuevos productos
entre los artículos de importación, y entre los de
exportación, nuevos modelos de frigoríjicos.

AdvertiDOS errores en .el texto, remitido para su publieación
de la mendonada Orden, inserta en el «Boletin Oficial del
Estado» número 91, de feeha 16 de abril de 1971, se transcri
ben a continuación las oportunas' rectificaciones:

En la página 6254, línea 22 de la primera columna, donde
dice: «Placa fijación bulbo termostato», debe decir: «Placa
fijacü:m termostato».

Ell la páh,Tina 6255, línea. 48 de la prñnel'a columna, donde
dice: «Cinta doble adhesiva, 2.570 gramos», debe declr; «C1nta
doble adhesiva, 2.570 metro8».

INSTITUTO ESPAÑOL DE MONEDA
EXTRANJERA

(;, \ Esta cotización del franco belga se refiere ti franeos b'.'.1~a3
cOl1vel'tlbles. Cuando se trate de francos belp:as fínanclerw; se J.pll
('nrá a 103 mismos la cotización de· francos belgasb!llete.

5.° El saldo ~áxímo de la CUe¡lta será de 132.942 kilogra
mos; ente~ldiendo por tal el que exista en cada momento a car
go del titular, pendiente de data por exportaciones.

6:' Las importaciones se efectuarán por la Aduana matriz
de Málaga, marítima.

7." Los paises de origen de la mercancía serán aquellos
con los que España mantenga relaciones comerciales normales.

Los paIses de destino de las exportaciones serán aquellos
euya moneda de pago sea convertible, pudiendo la Dirección G~
neral de ExportacJón autorizar exportaciones a otros países en
los casos que se estime oportuno.

SY Las mercancias Importadas en régimen de admisión tem
poral, asi como los productos terminados a exportar,. quedarán
sometidos al régimen fiscal de inspección por la Aduana ma·
triz de Málaga.

9.° La presente concesión se otorga por un plazo de cuatro
años, contados a partir de su publicación en el «Boletín Oficial
del EstadO).

10. Por los Ministerios de Hacienda y Comercio, dentro de
sus respectivas competencias, se· podrán adoptar las disposicio
nes que estimen más adecuadas para el desarroUo de la ope
nwión en sus aspectos económico y fiscal.

Lo que comunico a V. l. pIna ,su conocimiento y efectos.
Dio.,> guarde a V. l. muchos años
Madrid, 11 de mayo de 1971.-P. D., el Subsecretario de Co~

mercio, Nemesio Fernández-cuesta

Ilmo. Sr. Director general de Exportación.

1 dólar U. S. A _._ .
1 dólar canadiense .
1 franco francés .." ..
1 libra esterlina .
1 franco sui~.o .. . _ _..

100 frttncos belgas (") .
1 nUU"eo alenulIl .

100 liras Italianas ..
1 florín h01andés >< .

1 cO~'ona sueca ". __ .
1 cI-trona dal1esa ., .., .. » .

1 corona noruega .. « .

1 murc,) fInlandés
'üf' chelines austríacos
100 €:3Clldos portugueses


